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TImo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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Nombre y apelhd~

Nombre y apellidos

ORDEN de 17 de febrero de 1989 por la que se consideran
nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Profeso
res AKregados de Bachillerato con efectos de J de octubre
de 1984. a los señores que se citan. en virtud de auto dictado
el 22 de diciembre de 1988 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional.

Jesus Mojarro Balbuena .
José Luis Martínez Padilla
Amelía Millán Ocampo- .
Antomo Jesús BarraJUin de las eUe\ as
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Por Orden de 28 de marzo de 1988, publicada en el «BoleHn Oficial c-.
del Estado» de 12 de abril del mismo año, se dispuso el cq.mplimiento '-:
de la sentencia de la Audiencia Nacional recaída en el recurso conten· t
cioso-administrativo número 314.463. interpuesto por don Jesús Moja· ... ,
no Balbuena y otros nueve profesores más, contra la Orden de 26 de .. ,
octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviembre), que
excluía a los recurrentes del nombramiento como funcionarios de ....
carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, en virtud ;.
del coneurso·oposición. convocado por Orden de la Comunidad Autó
noma de Andalucía, de 18 de marzo de 1983 (<<Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía» del 25), /

Al no especificar la sentencia citada los efectos que habían de darse
a los nombramientos de los interesados Que debían realizarse en virtud ... :
de la misma y, por otra parte, al pertenecer todos eHos ya al Cuerpo por >-'

haber superado un segundo concurso-oposición, hecho éste que suponía " ,
que no podían ser nombrados nuevamente para un mismo Cuerpo con \
la misma consideración de funcionarios de carrera, el Departamento :-"
consideró que debía regularizar su situación dándoles a sus nombra·
mientas efectos de la fecha de notificación de la sentencia al Ministerio, r,;
en el caso de que los interesados optaran por permanecer en el Cuerpo ;','"
en virtud del concurso.:.oposición convocado por la Orden objeto del ,._,
recurso. ' .~

Como quiera que con fecha 22 de diciembre de 1988, la Sala de lo "',
Contencioso Admmistrativo de la Audiencia Nacional ha dictado auto -:-;
aclaratorio de la sentencia de referencia, en el sentido de conceder a los -',
recurrentes todos los efectos que les hubieren correspondido de haber ',~
sido incluidos en la Orden de 26 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial :";
del Estadolto de 3 de noviembre), ~<

Este Ministerio ha dispuesto considerar incluidos en la Orden de 26
de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviembre), y ~:
con todos los efectos que en la misma se señalan, a los Profesores :.
relacionados en el anexo a la presente Orden, quedando por tanto '¡,"

nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados ~ i

de Bachillerato de la asignatura de «Dibujo», con efectos de 1 de octubre :-¿.
de 1984 y con el numero de Registro de Personal que en cada caso se '_.'
indica. ,'-::',

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer ante este
Ministerio, recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir -~

del día siguiente al de su inserción en el «BoleHn Oficial del Estado», de "
confonnidad con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de ~_:,
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 yen el 52 de la ,..~
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de -~.;_

diciembre de 1956.

Madrid, 17 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de -1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

aara Yanes Abreu .
Rosa Maria Gil del Olmo .
Anselmo Pérez Peña
Maria José Pírez Díaz .
Maria Francisca Pérez Silva .
Maria Rosario Arana Basterra
Fernando Martínez Valverde .
Mafias Felipe Aguiar Garcia ,.
José Luis González Martinez

nrno. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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Angel Meléndez Latorre .
Blanca Rey Legaría
Osear Luis Suárez Femández .
Asunción Valet Felices .
Juana Maria Navarro Fernández ..
Carlos J. Homti¡o Bellido .
Marcial Rodriguez DIez .
Luís Elio MeodUábaJ .
Rosa Maria del RJo Soler ..
Gloria Maria Ferrer Gama .....
Miguel Angel Méndez González
Jorge Alvarez García .
Maria Pilar Bermejo Campos .
Inmacu1ada Gama MartIn .
Manuel Jiménez Falcón ....
Bruno Hermelo Díaz Rodríguez
Eisa Alejandro Perdomo
Buenaventura González Cubas .
Félix Verde Ptrez .
Francisco Barrera Hernández
Antonio Alonso Valer6n
Luis A. Femández Méndez .

ORDEN de 16 de febrero de 1989 por la que se consideran
nombrados fi.mcionarios de carrera del Cuerpo de Profe~
res Agregaáos de Bachillerato con efectos de 1 de octubre de
1984. a los señores que se citan en vinud de auto dietado
el 22 de diciembre de 1988 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional.

~or Orden de 10 de noviembre de 1987, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» del 18 de! mismo mes, se dispuso el cumplimiento
de la sentencia de la Audiencia Nacional recaída en el recurso conten
cioso-administrativo número 313.389, interpuesto por don Angel
Meléndez Latorre y otros treinta profesores más, contra la Orden de 26
de octubre de 1984 (<<Bnletin Oficial del Estado. de 3 de noviembre),
que excluía a los recurrentes del nombramiento como funcionarios de
carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, en virtud
del concurso-oposición convocado en 1983.

Al no especificar la sentencia citada los efectos que habían de darse
a los nombramientos de los interesados que debían de realizarse en
virtud de la misma y, por otra parte, al pertenecer algunos de ellos ya
al Cuerpo por haber superado un segundo ooncurso-oposición, hecho
éste que suponía que no podfan ser nombrados nuevamente para el
mismo Cuerpo con la misma consideración de funcionarios de carrera,
el Departamento regularizó su situación dándoles a los nombramientos
de éstos últimos efectos de 7 de octubre de 1987, fecha de recepción de
la sentencia en el Ministerio, y nombrando a los restantes que no habian
accedido aÚll, al Coerpo, por Ordeo de 28 de jolio de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de septiembre), con los mismos efectos de 7
de octubre de 1987.

Como quiera que con fecha 22 de diciembre de 1988, la Sala de lo
Contencioso-Ac1ministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado auto
aclaratorio de la sentencia de referencia, en el sentido de conceder alas
recurrentes todos los efectos que les hubieran correspondido de haber
sido incluidos en la Orden de 26 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado> de 3 de noviembre),

Este Ministerio ha dispuesto:

Considerar incluidos en la Orden de 26 de octubre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), y con todos los efectos que en
la misma se señalan, a los Profesores relacionados en el anexo a la
presente Orden, quedando por tanto nombrados funcionarios de carrera
del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachilletato, de la asignatura de
Dibujo, con efectos de 1 de octubre de 1984, Ycon el número de Registro'
de Personal que en cada caso se indica.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer ante este
Ministerio, recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su inserción en el «Boletín Oficial del Estada., de
conformidad con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administnltivo de 17 de jolio de 1958 Y eo el 52 de la
Ley reguladollt de la Jorisdicci6n Cuotencioso-Administrativa. de 27 de
diciembre de 1956.

Madrid, 16de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y ServiClOs~ Gonzalo Junoy García de
Viedma.

4875


